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AUTO N0 1'12 0282 11 MAR 2015 

POR IVIEDIO DEL CUAL SE DECL}\RA REUNIDA UNA INFORIVlACION PARA DECIDIR 

ELSUBDIRECTOR 'DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE ' 

"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias 
y 

CONSIDERANDO 

Que mediante eso'rito con Radicado No. 131-4220 del 14 de noviembre de 2014, la 
PARCELACiÓN LA RESERVA a través del Representante Legal I~ señora CLARA' 
CECILIA PELAEZ allega formulario único de Renovación del permiso <;le vertimientos 
otorgado mediante la Resolución' No. 131-0681 <;le I 03 de septiembre de 2011 el cual 
estableció una vigencia hasta el 24 de agosto de 2013. 

Que a través del Oficio' con. Radicado No. 130-2850 del 27 de noviembre de 2014 se le 
infornia a la Representante Legal de la PARCELACiÓN LA RESERVA la señora / 

CLARA CECILIA PELAEZ que el permiso de vertimientos otorgado mediante la 
Resolución No. 131-0681 del 03 de septiembre'de 2011 estableció una vigencia hasta--ª.! 
24 de agosto de 201.3, encontrándose a la fecha vencida, así las cosas para continuar 
'con el tramite ambiental deberá ajustarse al decreto 3930 de 2010. 

Que por medio del Oficio con Radicado No, 131-4561 del 16 de <:Iiciembre de 2014 la 
. Representante Legal de la PARCELACiÓN LA RESERVA la señora CLARA CECILIA 
PELAEZ alleg'a respuesta del Radicado No. 130-2850 del 27 de noviembre de 2014, 
manifestando que según Radicado No. 131-4220 del 14 de noviembre de 2014 allegarC?n 
la renovación del permiso de vertimientos. 

Que la Corporación a través del Radicado No. 130-3063, le remite respuesta del Radicado 
No, 131-4561· del' 16 de diciembre de 2014 presentado 'por PARCELACiÓN LA 
RESERVA, el cual se le informa a la señora CLARA CECILIA PELAEZ que para 
continuar con el respectivo tramite y dar inicio al mismo deberá ajustarse a los nuevos 
preceptos del Decn~to 3930 de 2010. 

,. 
Que la PARCELACiÓN LA RESERVA, mediante escrito con Radicado No. 131-0546 del 
92 de febrero de' ~015, allega a la Corporación información complementaria para 
continuar con el trámite ambiental del Permiso de Vertimientos, " 

:i 

Que mediante Oficio NO.130~0344 del 10 de febrero de 2015, la Corporación le remite a la 

Representante Legal la señora CLARA CECILIA PELAEZ, que debe aclarar los FMI ya 

que aporta unos diferentes a los que ya se habían otorgado 'en la Resolución No. 131- . 

0681 del 03 de septiembre de 2011,. 


Que a través del escrito No. 131-0775 del 16 de febrero de 2015, la representante legal la 

señora CLARA CECILIA PELAEZ allega los FMI solicitados en Oficio NO.130-0344 del 1.0 

.de febrero de 2015. ' 


Que mediante escrito con Radicado No, 131-4713 del 30 de diciembre de 2014, la 

sociedad denominada CACHARRERIA MUNDIAL S.A.S, a través del Represente Legal 'V 

el señor DIEGO FERNANDO LOAIZA OCAMPO identificado con número de cedula ~ ~ 

16,794:46 ,solicito a la Corporación Renovación del permiso de vertimientos otorgado (J'V ~ 

mediante Resolución 131-0102 del 07 de febrero de 201, .para el Sistema d~ Trata~iento, ~ 


~u:a: ~sornare-.llQv.co/s Ica/Anexos •• /J ~F-GJ-11N,04 ' .' 
Cl~--- --- ~. 

~--~~~~" JV 

Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negr~ ':"N . .·."íRNARE?!' 
Carrero 59 N° 44-48 Autopista MedeUfn - Ba90tó km 54 El Santuario Antloqula. Nlt: 890985138-3 TeE 546 ;roí<~46 02 ~9.:,,;:., 

. E-mait sellente@eomore'90v.eo. servlelOs@ccimóre.90v~ó./:, 
Re9lonales: Póramo: 86915 69 - 86915 35, Valles de Son Nlealós: 56138 56 - 56137 09, BosqlÍes: 83.4 85 83. 


Poree Nus: 866 0126. Aguas: 86.114 14. Teenoporque los Olivos: 546 30 99. 

CITES Aeropuerto-José Morlo Córdova - Telefax: (054) 53620 40 - 287 43 29. 
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y Disposición Final de las Aguas Residuales Domesticas que se generan en la Empresa, 
predio identificado con FMI 020-67914,ubicado en la Vereda la Honda, del Municipio de 

. • J 

Guarne , 

Q'ue mediante Auto con Radicado N° 112-0193 del 19 de febrero de 2015, se dio inicio al 
trámite ambiental de PERMISO DE VERTIMIENTOS presentado por la PARCELACiÓN' 
LA RESERVA,identificada con NIT 900.134.959-8, a través del Represente Legal la 
señora CLARA CECILIA PELAEZ identificada con número de cedula 32.485.641, para el 
Sistema de Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales Domesticas que s~ 
generan en la Parcelación, predios identificados cbn FMI 020-4426, 020-23213, 020
71722 ubicado en la Vereda Llano Grande Km 2, del Municipio de Rionegro. 

Que revisada la documentación por el técnico asignado, se encontró ajustada a lo exigido 
en el Decreto 3930 de 2010 de conformidad y con lo establecido en los artículos 45 y 50 

. de él se procederá a proferir el Auto de trámite que declara reunida toda la información 
para decidir. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE' 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, acerca del 
trámite del PERMISO DE VERTIMIENTOS iniciado por la PARCELACiÓN LA RESERVA 
identificada con NIT 900.134.959-8, a través del Represente Legal la señora CLARA 
CECILIA PELAEZ identificada con número de cedula 3i485.641, para el Sistema de 
Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales Domesticas que se generan en 
la Parcelación, predios, identificados con FMI 020-4426, 020-23213, 020-71722 ubicado 
en la Vereda Llano Grande Km 2, del Municipio de Rionegro. 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto Administrativo, con forme lo 
dispone el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR en fa página Web de la Corporación lo resuelto en 
este Acto Administrativo. ' 

Expediente: 20.04.2031 
Proceso: Tramites 
Asunto: Vertimientos 

NOTIFíQUESE, PUBLlQUESE y CÚMPLASE 

, 

aQtv~h, 
AVIER PAR4A BEDOyAJ ~ 
UBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES ~ 

yecto: Deisy Zu/efa Ospina 06 de mano de 201 S/Grupo de Recurso Hidrico 

evís6: Abogada Diana Uribe Quintero H 
 . 

Ruta: W'lNw.comare.oov.co/sgi IApoyo! Gestión Jurídica/Anexos Vigente desde: F-GJ-11N04 
. Jul-12·12 
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